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Aprenda sobre la ley de seguro obligatorio de Washington y las leyes que

aplican si tiene un accidente mientras maneja sin seguro.

1.  Seguro

Si usted maneja un vehículo que tiene que estar registrado en el estado de

Washington, usted tiene que tener seguro automotriz o alguna otra prueba

de responsabilidad financiera. Puede leer más sobre la ley de responsabilidad

financiera en la página web del Departamento de Licencias

(https://dol.wa.gov/driver-licenses-and-permits/suspended-license/types-

driver-license-suspensions/failure-pay-accident-damages-financial-

responsibility-law).

Si maneja su vehículo sin el seguro que se requiere, podría recibir

una multa de $550 o más (https://dol.wa.gov/driver-licenses-and-
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permits/mandatory-insurance). Si usted tiene la culpa de un

choque automovilístico y no tiene seguro, se puede suspender su

licencia de conducir si no paga por los daños y/o lesiones

resultantes. 

2.  Accidentes

¿Qué hago si tengo un accidente?

Tome los nombres, direcciones y números de teléfono de los testigos por si

tiene que ir a una audiencia. Tome fotos de los daños. Si tiene seguro

automotriz, llame a su compañía de seguros. Escriba apuntes y detalles sobre

lo que recuerde que ocurrió tan pronto como pueda. 

Asegúrese de que cualquier oficial de policía que llegue a la escena del

accidente entienda clara y completamente lo que sucedió. Cuénteles todos

los hechos tal y como usted los entiende. 

Anote el nombre y el número de placa del oficial. Pregunte al oficial en qué

estación de policía o ubicación trabaja. Averigüe si el oficial que llegó es policía

local, sheriff del condado o patrulla estatal. Necesitará saber esto para hacer

un seguimiento del reporte del accidente. Pregunte al oficial cómo debe

ponerse en contacto con él o ella para obtener su copia del reporte del

accidente.

Si hay lesiones o daños a la propiedad que puedan resultar en $1,000 o más

en daños, usted tiene que presentar un reporte del accidente dentro del plazo
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de 4 días (https://app.leg.wa.gov/rcw/default.aspx?cite=46.52.030). Es posible

que no tenga que hacer esto si el oficial que llegó al accidente presenta el

reporte de investigación. 

Confirme que el oficial sí lo presentó. Si no lo hizo, o si la policía no acudió al

accidente, puede obtener un formulario de reporte de accidente del

departamento de policía o del sheriff y presentarlo usted mismo. Tiene que

responder a cada pregunta de forma completa y precisa. Su licencia también

puede ser suspendida por no presentar el reporte del accidente

(https://app.leg.wa.gov/rcw/default.aspx?cite=46.52.035).

¿Y si soy el dueño del vehículo involucrado en el accidente,

pero yo no estaba manejando?

El DOL puede suspender tanto su licencia como la del conductor. Los

propietarios suelen ser legalmente responsables de los accidentes causados

por terceros manejando el vehículo de ellos. 

Usted puede evitar la suspensión de la licencia si puede probar que el

conductor estaba manejando sin su permiso

(https://app.leg.wa.gov/rcw/default.aspx?cite=46.29.080). Puede probar esto

mostrando que presentó una denuncia policial para reportar el robo del

vehículo. 

No tengo seguro automotriz. Tuve un accidente. ¿Puede el

DOL suspender mi licencia?

El Departamento de Licencias (DOL) podría suspenderle la licencia si usted no

tenía seguro durante un accidente que lesionó a alguien
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(http://apps.leg.wa.gov/rcw/default.aspx?cite=46.52.030) o causó al menos

$1,000 en daños a propiedad

(https://app.leg.wa.gov/wac/default.aspx?cite=446-85-010) y usted no

presentó el reporte del accidente

(https://app.leg.wa.gov/rcw/default.aspx?cite=46.52.035).

El DOL le enviará un aviso de suspensión si decide dentro de los 180 días del

accidente que un juzgado podría considerarle responsable de los daños. 

El aviso dirá:

El DOL tiene la intención de suspender su licencia en 60 días.

Cómo evitar la suspensión.

Su derecho a apelar la suspensión.

3.  Cómo evitar la suspensión

Estas son las cosas que puede hacer para detener la suspensión:

Depositar una garantía y conseguir seguro para el futuro. Puede 

depositar con el DOL la cantidad que el Departamento calcula que

usted adeuda a causa del accidente sin estar

(https://app.leg.wa.gov/rcw/default.aspx?cite=46.29.070) asegurado. El

aviso de suspensión dice la cantidad que tiene que depositar. Pida al

DOL formularios e instrucciones sobre cómo depositar la cantidad del

depósito de garantía. El DOL le devolverá su depósito si nadie le
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demanda en los 3 años siguientes al accidente. 

También tiene que obtener y presentar prueba de seguro para el

futuro (https://app.leg.wa.gov/rcw/default.aspx?cite=46.29.250), usando

como comprobante un certificado de seguro SR-22

(https://dol.wa.gov/driver-licenses-and-permits/suspended-

license/types-driver-license-suspensions/financial-responsibility-sr-22). El

seguro SR-22 es un tipo de seguro caro y de alto riesgo. Por lo general,

tiene que proporcionar este comprobante de seguro por 3 años a partir

de la fecha en que sea elegible para restablecer su licencia.

Dar al DOL una declaración escrita firmada por todas las demás

partes (https://app.leg.wa.gov/rcw/default.aspx?cite=46.29.140) que le

eximan (libren) de responsabilidad del accidente. La lista de quién

tiene que dar esta declaración se encuentra en una "Lista de

Contactos" que viene con el aviso de suspensión. 

Llegar a un acuerdo por escrito con los otros involucrados en el

accidente. Usted y todas las demás personas en la Lista de

Contactos tienen que firmar la declaración y entregar una copia al DOL.

Por lo general, usted admitirá que debe dinero y firmará un

acuerdo prometiendo pagar, ya sea en un solo pago o en cuotas. Si

necesita un plan de pagos, trate de obtener cantidades de pago que de

veras pueda pagar. Si el DOL se entera de que usted no hizo un pago,

emitirá un aviso de suspensión de la licencia.

Declararse en quiebra. La quiebra liquidará las deudas que tenga por

no haber tenido seguro cuando ocurrió el accidente. “Liquidar” significa

que ya no tendría la deuda y el DOL ya no puede suspender su licencia

basándose solamente en esa deuda. Incluso después de la quiebra,
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usted sigue teniendo que mostrar "responsabilidad financiera

(https://dol.wa.gov/driver-licenses-and-permits/suspended-

license/types-driver-license-suspensions/financial-responsibility-sr-22)"

(que tiene seguro) antes de poder obtener una licencia.

Algunas deudas no se pueden liquidar, como las infracciones de

tráfico o los daños causados por conducir ebrio.

Asegúrese de que el DOL tiene su dirección actual. Si se muda y no

actualiza su dirección, es posible que no reciba el aviso. Es posible que

no se entere de que el DOL le ha suspendido la licencia. Puede perder

sus derechos de apelación.

4.  Suspensiones

¿Y si el otro conductor tiene una sentencia judicial en mi

contra y el DOL suspende mi licencia? 

Si usted no puede pagar toda la sentencia de una sola vez, pídale a la otra

parte que acepte un plan de pagos. 

Si se mantiene al día en sus pagos, el DOL le devolverá su licencia

(https://app.leg.wa.gov/rcw/default.aspx?cite=46.29.400). Tendrá que

proporcionar comprobante del seguro SR-22 y pagar una cuota de reemisión.

El DOL puede permitirle quedarse con su licencia si los que ganaron la

sentencia en su contra están de acuerdo por escrito
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(https://app.leg.wa.gov/rcw/default.aspx?cite=46.29.350).

Mi licencia está suspendida, pero necesito conducir ahora.

¿Qué hago? 

Dependiendo de por qué se suspendió su licencia, puede solicitar al DOL una

Licencia Ocupacional/Restringida o una Licencia de Conducir con Interbloqueo

(https://www.dol.wa.gov/driverslicense/restricted.html). Tiene que cumplir los

requisitos de elegibilidad. Hay ayuda financiera disponible si tiene bajos

ingresos.

¿Y si la policía me para mientras estoy conduciendo con una

licencia suspendida?

Conducir con una licencia suspendida es un delito

(https://app.leg.wa.gov/rcw/default.aspx?cite=46.20.342). La pena por una

primera condena (https://app.leg.wa.gov/rcw/default.aspx?cite=9A.20.021)

puede ser cárcel por hasta 90 días y una multa de hasta $1,000.

Si usted era el conductor y propietario registrado de un vehículo no

asegurado en un accidente y el DOL le suspende la licencia porque no pagó la

sentencia del accidente o el depósito de garantía, entonces el DOL también

podría cancelar la registración de su vehículo y quitarle sus placas

(https://app.leg.wa.gov/rcw/default.aspx?cite=46.29.605).

El DOL me envió un aviso de suspensión. ¿Qué hago?
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Puede solicitar una audiencia dentro del plazo de 20 días de la fecha de su

carta de suspensión para disputar (oponerse a) la suspensión de su licencia. 

La carta de suspensión debería incluir un formulario para pedir una apelación

de la suspensión. También debe darle un plazo para solicitar una audiencia. 

Complete el formulario de solicitud de audiencia que recibió con su carta de

suspensión y envíelo por correo a la dirección que está en el formulario con

matasellos de fecha que no pase del plazo para pedir la audiencia. 

5.  Solicite una audiencia

¿Debería pedir una audiencia?

Una audiencia podría ayudarle si quiere que un funcionario de audiencias

determine:

Si usted era el conductor o el propietario del vehículo.

Si el accidente resultó en daños a la propiedad de menos de $1,000 o en

lesiones personales.

Si es aplicable alguna de las excepciones enumeradas en la ley RCW

46.29.080 (http://app.leg.wa.gov/RCW/default.aspx?cite=46.29.080).

Si hay una posibilidad razonable de que se pueda dictar una sentencia

judicial civil en contra de usted.

Si usted ha depositado suficiente garantía para satisfacer (pagar) tal

sentencia. 
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6.  CLa audiencia

Solicité una audiencia. ¿Qué va a pasar?

Un funcionario de audiencias dirigirá y grabará la audiencia. Usted puede

ofrecer su propio testimonio, el testimonio de testigos, o documentos y otras

pruebas. 

Usted puede llevar un abogado. Si quiere un abogado para su

audiencia

(https://www.mywsba.org/PersonifyEbusiness/Default.aspx?TabID=1536)

, contrátelo rápidamente para que el abogado pueda cumplir con

todos los plazos. 

Después de la audiencia, el funcionario de audiencias le enviará una decisión

por escrito. La decisión puede confirmar, cambiar o revocar la decisión que

usted apeló. 

Si la decisión del funcionario de la audiencia confirma la decisión del

Departamento, la orden de suspensión entrará en efecto 30 días después de

la fecha de envío por correo de la decisión. Usted puede apelar la decisión

(https://app.leg.wa.gov/RCW/default.aspx?cite=34.05.470) al Tribunal Superior

si no está de acuerdo. Esto se llama una petición de reconsideración. 
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Los plazos son cortos para poder presentar su apelación. No

espere si quiere presentar una petición de reconsideración.

WashingtonLawHelp.org gives general information. It is not legal advice.

Find organizations that provide free legal help on our Get legal help page.
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